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7451 ORDEN de 14 de febrero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso extraordinario de revisión
número 190/11J87. interpuesto por don Angel Tena Herrera
y otros contra sentencia de la Audiencia Prm'incial de
Santa Cruz de Tenerife. recarda en el recurso contencioso
administrativo número 39/1986. promol:ido contra este
Departamento por los citados litigantes.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conoci~ien.to y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
se~nte,?~la dl~tada con fec~a de 5 de julio de 1990 por la Sala Tercera
-SecclOn Pnmera- del Trtbunal Supremo, en el recurso extraordinario
de revisión número 190/1987, interpuesto por don Angel Tena Herrera
y otros, contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de
Tenerife. recaída en el recurso contencioso-administrativo numero
3?/~986, promovido por los citados litigantes sobre petición de recono
CImIento del coeficiente 3.3 e índice de proporcionalidad 8, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
revisión interpuesto por el Procurador don Carlos Navarro Gotiérrez, en
nombre de don Angel Tena Herrera, don José Blas Alvarez Felipe y don
Javier Brito Hernández, contra la sentencia de la Sala de lo COGtencioso
Administrativo de Santa Cruz de. Tenerife de fecha 6 de febrero
de 1987, por la cual fue desestimado el recurso número 3911986,
condenando a la parte recurrente en todas las costas causadas y a la
pérdida del depóSito constituido.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 14 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de

Servicios. Juan Alarcón Montoya.
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de I4 de febrero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña en el recurso contencioso-
administrativo número 40711985. interpuesto contra este
Departamento por don Aliro Davor Céspedes Alcacer.

De C?rden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo _de la
senteI!cia dictada con fecha de 11 de marzo de 1986. por el Tribunal
Supenor de Justicia de Cataluña, en el recurso contencioso-administra
tivo número 407/1985, promovido por don Miro Davor Cespedes
Alcocer, sobre provisión de la plaza vacante de Médico de Pediatría de
Olot (Gerona), cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a todo lo exouesto la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona. ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente recurso.
Segundo.-No efectuar atribución de costas.»

Asimismo se certifica que interpuesto por dicho litigante recurso de
apelación contra la referida sentencia, la Sala Tercera -Sección Sexta
del Tribunal Supremo dictó sentencia el 27 de marzo de 1990, desesti~
·mando el recurso de apelación y confirmando la recurrida.

Lo que comunico a VV. IL
Madrid, 14 de febrero de 1991.-P. D., el Director general dc

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

IImos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones.

ORDEN de 14 de febrero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por la
Sociedad Española de Psiquiatría contra sentencia de la
Audiencia Nacional recaida en el recurso contencioso
administrath'o número 45.794. promovido co!llra este
Departame1}t(j por la citada Sociedad.

De Orden del excelentísimo señor Ministro se publi<'a, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el faBa de la
sentencia dictada con fecha de 30 de octubre de 1990 por la Sala Tercera
-Sección Quinta- del Tribunal Supremo en el recurso de apelación
interpuesto por la Sociedad Española de Psiquiatría. contra la sentencia
de la Sección Cuarta' de la Audiencia Nacional recaida en el recurso
contencioso-administrativo número 45.794, promovido por la citada
Sociedad, sobre suspensión de nombramiento de dos miembros de la
aludida Sociedad para integrar la Comisión Nacional de la Especialidad
de Psiquiatría prevista en el articulo 13 del Real Decreto 127/1984, de
t 1 de enero, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: .

«Fallamos: Que estimamos el recurso de apelación interpuesto por la
Sociedad Española de Psiquiatría contra la sentencia de 15 de diciembre
de 1988, dietada por la Sección Cuarta de la Sala de este orden de
jurisdicción de la Audiencia Nacional en su recurso número 45.794,
mterpuesto por la Sociedad Española de Psiquiatría contra la Resolución
de la Dirección General de Planificación Sanitaria de 26 de junio
de 1985,'y contra la del Ministerio del Ramo de 24 de febrero de 1986
que desestimó la alzada interpuesta por la mencionada Sociedad contra
la primera que suspendió el nombramiento de sus representantes en la
Comisión Nacional de Psiquiatría revocamos dicha sentencia, y en el
lugar de ella estimamos el recurso contencioso-administratívo int«::r
puesto por la expresada Sociedad contra las Resoluciones indicadas que
anulamos por ser contrarias al ordenamiento jurídico, y en su lugar
ordenamos a la Administración demandada:

a) Que acepta la elección efectuada por la Sociedad actora de los
Profesores don Valentín Conde López y don Juan José López-Ibor como
representantes de las Entidades y Sociedades Científicas en la Co
misión Nacional dc la Especialidad de Psiquiatría a que se refiere el
artículo 13, 1. e) del Real Decreto 121'1984, de 11 de enero.

b) Declaramos que la Asociación Española de Neuropsiquíatría no
reune las condiciones de dicho precepto para ele~r representante en la
aludida Comisión Ncional. No hacernos mención de las costas del
presente recurso ni de las de la primera instancia.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 14 de febrero de 1991.-P. D., el Directcr general de

Servicios. Juan Alarcón Momoya,

Ilmos, Sres. Subsecretario y Director genera.! de Planificación Saniurüi.


